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ASUNTO

 contrato menor

RESUMEN

CM/2024/5522/0717 CONTRATO MENOR PARA LA RENOVACION DE LAS REDES DE PROTECCION DE LOS 
CAMPOS DE FUTBOL DE FUENTELUCHA

TEXTO DEL DECRETO

Considerando la necesidad del Ayuntamiento de Alcobendas de celebrar la contratación menor para renovación de las redes de 

protección de los campos de fútbol Fuentelucha de la Delegación de Deportes del Ayuntamiento de Alcobendas.

Considerando la valoración de las prestaciones objeto de la contratación realizada por los Servicios Técnicos Municipales del 

Ayuntamiento de Alcobendas, al amparo de lo establecido en el artículo 84 y ss. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público.

Considerando que las citadas prestaciones no superan el umbral definido en el artículo 118.2 de la citada norma, en cuanto a la 

tramitación del expediente como contrato menor.

Considerando la regulación establecida en las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente, en cuanto a la exención de fiscalización 

previa de los gastos relativos a contratos menores.

Considerando la suficiente e idónea consignación presupuestaria para los gastos dimanantes de las prestaciones objeto del contrato. 

Revisado el procedimiento iniciado por esta Delegación de Deportes, según expediente CM/2024/5522/0717 en la plataforma de 

licitación electrónica de Contratación del Estado,

Y en virtud de las competencias delegadas a esta Concejalía, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de febrero de 2024 

(nº10/070) y que se modifica parcialmente por Acuerdo de la JGL de fecha 12 de marzo de 2024 (nº6/083) y, este último, que se 

modifica parcialmente por Acuerdo de la JGL de fecha 26 de marzo de 2024 (nº3/098),

VENGO A DECRETAR

1º.- Adjudicar a VISOR FALL ARREST NETS, S.L. (B54613930), la contratación menor para la renovación de las redes de protección de 

los campos de fútbol Fuentelucha de la Delegación de Deportes del Ayuntamiento de Alcobendas, por un importe total de � 10.500,00.- 

más el 21 % de IVA correspondiente (� 2.205,00.-) que resulta un precio total de � 12.705,00.-

2º.- Autorizar y disponer a favor de a VISOR FALL ARREST NETS, S.L. (B54613930), la cantidad � 10.500,00.- más el 21 % de IVA 

correspondiente (� 2.205,00.-) que resulta un precio total de � 12.705,00.- con cargo a la partida presupuestaria 552.34200.63900 del 

presupuesto para el año 2024 del Ayuntamiento de Alcobendas.

3º.- Notificar la presente resolución al interesado y al departamento de contabilidad
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Código de Verificación Electrónico (CVE):
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:

https://verifirma.alcobendas.org/
El presente documento ha sido firmado electrónicamente conforme a lo previsto en el artículo 43 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público
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